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Señores (as) 

Concejo Municipal 

Alcaldía 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: EMPLEO PÚBLICO | Directriz N° 006-2024 PLAN. 

 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

 

Reciban un saludo cordial. Muy respetuosamente se les presenta la Directriz N° 006-2024 

PLAN, denominada “APLICACIÓN ANALÓGA Y SUPLETORIA DE LA NORMATIVA DEL RÉGIMEN DE 

SERVICIO CIVIL POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y ENTES DEL SISTEMA GENERAL DE EMPLEO 

PÚBLICO”. 
 

Dicha norma fue publicada en La Gaceta 145, Alcance 138, del 08 de agosto de 2024. La 

aplicación en las municipalidades se rige por lo dispuesto en el artículo 3, que expresa lo 

siguiente: 

 

Artículo 3°.- En los casos de las relaciones de empleo de las personas servidoras públicas que 

desempeñen funciones o labores administrativas, profesionales o técnicas, que sean exclusivas y 

excluyentes, para el ejercicio de las competencias constitucionalmente asignadas al Poder 

Legislativo, al Poder Judicial, al Tribunal Supremo de Elecciones y a los entes públicos con 

autonomía de gobierno u organizativa, según la determinación que realice la respectiva institución, 

se les insta a aplicar lo dispuesto en la presente Directriz. 

 

Dentro de las actividades de fortalecimiento del sistema de control interno, se recomienda al 

Concejo Municipal y a la Alcaldía, acoger la presente directriz. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
 

 

 

 

jprs 

 

 

 

Anexo: Directriz N° 006-2024 PLAN. 

 

 

 

C: Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección Tributaria. 

 Dirección de Desarrollo Territorial. 

 Dirección de Desarrollo Cantonal. 

 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

 Dirección de Servicios Públicos. 

 Proceso de Recursos Humanos. 

Archivo. 
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